RES. 3045/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0000175, Ent. N°4387/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con dos reiteraciones de  gastos derivados del convenio con la Asociación “Educación Solidaria”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 1° de febrero de 2017, se acordó  observar el gasto del convenio con  la Asociación “Educación Solidaria”, en razón de que se debió realizar un procedimiento competitivo, no encuadrando en ninguna de las excepciones previstas en el   art. 33 del TOCAF, y por haberse remitido las actuaciones contando con principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
2) que por Resolución del Ministerio de Desarrollo Social  Nº 304/017, de fecha 17 de febrero de 2017, se dispuso reiterar el gasto aduciendo razones de conveniencia y necesidad del servicio brindado;
3) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 31 de mayo de 2017, se acordó observar el gasto de la ampliación del referido en razón de que se trata de una contratación cuyo gasto  fuera ya observado;

4) que por Resolución del Ministerio de Desarrollo Social Nº 776/017, de fecha 14 de junio de 2017, se dispuso reiterar el gasto aduciéndose razones  de conveniencia y necesidad del servicio brindado;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.996 dispone que los ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago;

2) que se mantienen incambiados los argumentos por los cuales se formularon  oportunamente las observaciones;
ATENTO, a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por los artículos. 211, literales  B) y E), y 212 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observaciones formuladas por Resoluciones de fechas 1° de febrero de 2017 y 31/5/17; 

2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo;
4) Comunicar  al Contador Auditor.
CLC
